RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  2 DE MAYO DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0000835 , E. 1990/13)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Dirección General Impositiva, relacionadas con la Licitación Pública Nº 9/2012, cuyo objeto consistió en la contratación de servicios informáticos para realizar desarrollo, mantenimiento correctivo, evolutivo e implantación de las aplicaciones informáticas de la Dirección General Impositiva;
RESULTANDO: 1) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones,  aconsejó adjudicar el objeto del llamado,  a las Firmas Genexus S.A.  (Item 1 y 3) por un monto de $ 17:017.536, y a la Firma Quanam (Item 2) por un monto de $ 5:129.586, ascendiendo a la suma total de $ 22:147.392 IVA incluido; 
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 6 de marzo del 2013, acordó observar el gasto, en virtud que la Firma Genexus S.A. no presentó la documentación acreditante del contrato social vigente exigida por el Punto 2.1.1 del Pliego de Condiciones Particulares, por lo que violentó el Artículo 63 del TOCAF;
3) que en esta oportunidad, se remite:

3.1) informe técnico de fecha 1º de abril del corriente, por el cual se expresa que la Firma Genexus S.A. presentó la documentación necesaria, surgiendo que dicha empresa en sus orígenes fue una sociedad de hecho, que luego se transformó en la actual Sociedad Anónima. Asimismo, se señala que de dicha documentación resulta que la fecha de creación de Genexus Consulting S.A. fue el día 1º de octubre del 2002, encontrándose la misma vigente a la fecha de presentación de su oferta en el presente procedimiento conforme certificación notarial adjunta, concluyendo que se dio cumplimiento a lo establecido en el Punto 2.1.1 del Pliego de Condiciones Particulares;

3.2) informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 2 de abril de 2013 por el cual, considerando la información aportada por el oferente, se ratifica la adjudicación de los Item 1) y 3) a la Firma Genexus S.A.; 

CONSIDERANDO: 1) que de la copia del certificado notarial aportado originariamente por la adjudicataria, resulta que la empresa Genexus Consulting S.A. es persona jurídica vigente y hábil y que cumplió con lo dispuesto por la Ley Nº 17.904, según declaratoria de fecha 12 de marzo del 2010, inscripta en el Registro de Personas Jurídicas, Sección Comercio con el Nº 2970 el 16 de marzo del 2010;

2) que dicho certificado notarial se encuentra ampliado -respecto a la vigencia de la sociedad- al 10 de diciembre del 2012 y la apertura del  acto licitatorio se llevó a cabo el día 20 de diciembre del 2012;                                  
3) que por ende, la adjudicataria dio cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 63 del TOCAF y a las previsiones contenidas en el Punto 2.1.1 del Pliego de Condiciones Particulares que rigió la convocatoria, correspondiendo por tanto el levantamiento de la observación;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación formulada por este Tribunal en Sesión de fecha 6 de marzo del 2013;

2) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Delegada en el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto total de $ 22:147.392 IVA incluido, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley N° 18.244 del 27.12.2007 (Deudores Alimentarios);
3) Asimismo, cométese a la Contadora Delegada la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Ordenanza del Tribunal de Cuentas del 16.06.2010);
4) Comuníquese a la Contadora Delegada; y
5) Devolver las actuaciones.”
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